
1 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
  

 

A despacho de la señora Juez, Ejecución presentada por el CONDOMINIO 
BOSQUES DEL PALMAR, frente a la sociedad INMOBILIARIAS 
RESIDENCIAS Y COMERCIALES SAS “RESCOM PROPIEDADES SAS”, 
radicada al 2021-00149-00; allegada prueba de notificación. Sírvase 
ordenar. 
 

 

Viterbo, Caldas, 9 de septiembre de 2022.  

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

  

 Viterbo, Caldas, nueve (9) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 

 
  Se encuentra al conocimiento de esta funcionaria, ejecución 
adelantada por el representante del CONDOMINIO BOSQUES DEL 
PALMAR, frente a la Sociedad INMOBILIARIAS RESIDENCIALES Y 
COMERCIALES S. A. S. “RESCOM PROPIEDADES SAS”, radicada al 
2021-00149-00. 
 
  El apoderado de la ejecutante, ha presentado insumos que 
indican el envío de la notificación a la parte demandada. 
 
  Del análisis de la prueba aportada, debemos enfatizar que 
debe observarse lo ordenado por la Ley 2213 de 2022, la que adoptó 
como legislación permanente lo expresado en el Decreto 806 de 2020. 
 
   De otro lado, debe aguzar el litigante el agotamiento de lo 
ordenado en el artículo 291 del código general del proceso, es decir, la 
remisión de la comunicación con el objeto de que la parte demandada 
se acerque a esta oficina de manera presencial; una vez ello ocurra sin 
lograr la presencia, acudir a lo ordenado por el artículo 292 ibidem.  
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  Igualmente se advierte el cuidado en la remisión de la 
notificación por aviso, la cual debe llevar todos los anexos y libelo 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO – CALDAS 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado 
 

No: 145 del 12/9/2022 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


